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10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución da la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 9 de agosto de 1979.—El Delegado provincial, por 
delegación, Manuel Zurró Martín.—5.209-15. 

MINISTERIO DE ECONOMIA

21744 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 5 de septiembre de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ........................... 66,000 66,200
1 dólar canadiense ........ .................. . 56,430 56,667
1 franco francés .................................. 15,535 15,600
1 libra esterlina ..................... ............ 147,932 148,645
1 franco suizo ...................................... 39,850 40,092

100 francos belgas ................................... 225,656 227,116
1 marco alemán ............... .................. 36,200 36,409

100 liras italianas ................................... 8,032 8,126
1 florín holandés .................... 32,983 33,166
1 corona sueca ............................ .... 15,636 15,721
1 corona danesa ............................... 12.549 12,611
1 corona noruega ............................... 13,160 13,227
1 marco finlandés ..........:................. . 17,147 17,244

100 chelines austríacos ..... ............... 493,864 499,095
100 escudos portugueses ........................ 133,955 134,909
100 yens japoneses .................................. 29,796 29,954

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

21745 RESOLUCION de la Primera Jefatura Zonal de 
Construcción de Obras Aeroportuarias por la que 
se señala fecha para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de los bienes y derechos afec
tados por las obras que se citan.

Por acuerdo del Consejo de Ministros fechado el 4 de mayo 
de 1979 y con los efectos que establece el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa, de 24 de diciembre de 1954, y concor
dantes del Reglamento dictado para su aplicación, han sido 
declaradas, por Real Decreto 1852/1979 y publicado en el «Bole
tín Oficial del Estado» numere 181, fecha 30 de julio, la utili
dad pública, necesidad y urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados en el expediente «Aeropuerto de Vigo. Ex
propiación de terrenos necesarios para realizar la obra de des
peje. en la cabecera 20».

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el ar
tículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y 
titulares de derechos afectados que figuran en las relaciones 
adjuntas para que el día y hora que se expresan para cada uno 
de ellos comparezcan en las oficinas del Ayuntamiento de Re- 
dondela (Pontevedra), sin perjuicio de trasladarse al terreno y 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación.

Al referido acto deberá asistirse personalmente o bien repre
sentado legalmente, al cual deberá también comparecer cual
quiera otra persona, natural o jurídica, titulada de cualquier 
derecho o interés económico sobre las parcelas reseñadas (pu
diéndose acompañar, a su costa, de Perito y Notario).

Madrid, 30 de agosto de 1979.—El Ingeniero Jefe, José Anto
nio Rúa Blanco.—11.171-ET.


